RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000347, Ent. N° 210/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/08 para el suministro de hasta 1.100 m3 de hormigón pre-elaborado para ejecución de cordón cuneta en la ciudad de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03799/2008 del 09/05/2008, el Intendente  dispuso adjudicar la licitación de referencia,  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/08/2008, acordó observar el procedimiento porque se omitió dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, al no haber realizado la respectiva publicación en la página electrónica de compras estatales y por no contar con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

3) que por Resolución del Intendente                        No. 085550/2008 de fecha 10/10/08, se reiteró el gasto, habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal, en Sesión del 10/11/2008;

4) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 09616/13 de fecha 26/1/2013 autorizando la ampliación del 100% de la licitación de referencia a la firma BURESIL S.A., habiéndose recabado el consentimiento de la adjudicataria; 

5) que con fecha 07/01/2014, Contaduría informa que las sumas de $ 3.025.000 y $ 1.815.000 correspondientes a suministro de hormigón para cordón cuneta y ajuste de precios 2014,  fueron imputadas con cargo  al rubro 5105236150-5387  (Viales Urbanas – Vías de Comunicación)  y al momento de la imputación preventiva, el rubro contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que para que la ampliación sea procedente (Artículo 74 del TOCAF) se requiere, entre otros, que la contratación original se encuentre vigente, y en este caso no surgen, teniendo en cuenta,  las fechas de la licitación (2008) y cuando se dispuso la ampliación por el Organismo (2013) que la contratación esté  vigente;

2) que asimismo el gasto se encuentra afectado al derivar de una erogación que fue previamente observada por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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